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ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN DE IGUALDAD Y CONCILIACIÓN 

El pasado 14 de Abril, se celebró la Asamblea Nacional de la Federación de Igualdad y 

Conciliación, donde tras los trámites habituales, la bienvenida a los asistentes, en especial, 

a las nuevas incorporaciones, se dio comienzo al trabajo. 

Esta convocatoria supuso la 

oportunidad de debatir sobre 

múltiples asuntos que afectan 

directamente a la igualdad de 

oportunidades y a la 

conciliación. 

La reunión generó un 

enriquecedor intercambio de ideas, centrándose mayoritariamente en una problemática 

común, como es la imposición de una jornada laboral que, lejos de favorecer la 

conciliación, ha creado múltiples disfunciones dentro de las familias. 

Hubo múltiples planteamientos sobre cuestiones relacionadas, entre otras, con la 

flexibilidad horaria, la reducción de jornada y la falta de previsión en sustituciones y 

cambios. También se trató la modificación de la Circular de Vacaciones, aportando ideas 

como la inclusión de las enfermedades raras, que ahora no se contemplan, solicitar 

argumentación a las denegaciones por “necesidades del servicio”, flexibilizar la jornada por 

motivos de conciliación y acumular las horas que puedan ser recuperadas en otro 

momento, el cambio de denominación de “permiso de paternidad” por permiso por 

nacimiento en adaptación a los nuevos modelos de familia, sobre la lactancia, etc.  

Se resaltó la presencia de la FIC en Jornadas, 

Congresos, grupos de trabajo o diferentes 

eventos de ámbito externo, donde poder conocer 

la realidad social y el enfoque de la conciliación 

en otros colectivos. 

La secretaria general intervino para informar 

sobre aquellos temas de relevancia actual, 

insistiendo en las ventajas de realizar un trabajo 

integrado en los Comités con el fin de conocer los problemas que se generen en las 

plantillas. 

Finalizó la Asamblea, conscientes del gran trabajo que queda por delante en el ámbito de 

la igualdad y la conciliación, aunque con el convencimiento de que, de manera progresiva, 

alcanzaremos nuevas metas. 
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